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ANEXO N°1
MEDIOS DE VERIFICACIÓN REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD 
	Requisito
	Medio de verificación

	1. Ser alguna de las organizaciones indicadas en el punto 1.3 y estar integrada, mayoritariamente (50%+1), por micro y pequeñas empresas con iniciación de actividades en primera categoría.
	a. Verificado por el Agente Operador de Sercotec mediante certificado de vigencia de DAES o bien el órgano competente en la materia, en lo que se refiere a la integración mayoritaria de pequeñas empresas con iniciación de actividades. 
El Agente Operador deberá realizar la consulta tributaria a terceros de los socios informados en el anexo 4 (vía archivo excel entregado por el postulante) y declaración jurada contenida en el anexo 3.

	2. Acreditar la vigencia de la organización, a través de acta de la última sesión de elección de Directorio donde conste la fecha de elección y duración del mandato. 
En el caso de las organizaciones regidas bajo el Decreto Ley 2.757, contar con certificado de directorio con mandato vigente.  En caso de que el directorio se encuentre vencido al momento de postular, deberá demostrar mediante número de ID de seguimiento que ha ingresado documentación relacionada a la actualización del mismo, frente al órgano fiscalizador competente (DAES) antes de la fecha de cierre de la postulación a este programa. El AOS, verificará los certificados presentados por las organizaciones, a través del QR presente en el documento. 
	b. Acta de la última sesión de elección de Directorio donde conste la fecha de elección y duración del mandato de la organización.
En el caso de las organizaciones regidas bajo el Decreto Ley 2.757, presentar Certificado de directorio con mandato vigente.
En caso de que el directorio se encuentre vencido al momento de postular, deberá adjuntar print de pantalla de la consulta de estado de tramitación, disponible en el link https://tramites.economia.gob.cl/Proceso


	3. En caso de que la organización tenga inicio de actividades ante el Servicio de Impuestos Internos, sus ventas no pueden ser superiores a 25.000 UF, pudiendo ser iguales a $0.

	c. Verificado por el Agente Operador de Sercotec a través de la Carpeta Tributaria para solicitar créditos del SII (últimos 12 meses) adjunta al formulario de postulación.

	4. Socializar el proyecto con, al menos, un 50%+1 de los socios de la organización
	d. Presentación declaración jurada contenida en el Anexo 5

	5. La organización debe tener domicilio en la región a la que postula
	e. Verificado por el Agente Operador de Sercotec mediante la presentación de al menos alguno de los documentos adjuntos al formulario de postulación, por ejemplo:
· Carpeta tributaria.
· E-rut.
· Documento de direcciones vigentes del SII.
· Documento notariado con domicilio.

	6. El Proyecto debe ser presentado en tiempo y forma, acompañando todos los antecedentes requeridos en los anexos
	f. Verificado por el Agente Operador de Sercotec a través del formulario de postulación y anexos entregados.



ANEXO N° 2
DETALLE DE ÍTEMS DE FINANCIAMIENTO
	ÍTEM: ACCIONES DE GESTIÓN EMPRESARIAL (AGE)

	SUB ÍTEM
	DETALLE

	Asistencia Técnica y Asesoría en Gestión
	Comprende el gasto para la contratación de servicios de consultoría orientadas a entregar conocimientos, información y/o herramientas técnicas que tengan un impacto directo en la gestión de los beneficiarios/as: productivo, comercial, financiero u otro pertinente. 
Además, comprende el gasto para la contratación de los servicios de consultoría de acciones orientadas a Gestión energética, que se entiende como el conjunto de acciones que permite la optimización de la energía que se utiliza para producir un bien o servicio, sin afectar la calidad de los productos, el confort de los usuarios ni la seguridad de las personas y bienes. También comprende la contratación de servicios especializados para la identificación de oportunidades e implementación de medidas de economía circular en los procesos de la empresa; Contratación de estudios de análisis de ciclo de vida de productos y servicios; Contratación de asesorías en gestión para la migración hacia modelos de negocios circulares.
Consideraciones:
· Se excluyen los gastos de movilización, pasajes, alimentación y alojamiento en que incurran los consultores durante la prestación del servicio.
· Se excluyen los gastos de estos sub ítem presentados con boletas del beneficiario/a, socios, representantes legales, y sus respectivos cónyuges o conviviente civil, familiares por consanguineidad y afinidad hasta segundo grado inclusive (hijos, padre, madre y hermanos).

	Capacitación
	Comprende el gasto en consultoría(s), dirigidas a los beneficiarios/as, para el desarrollo de actividades de transferencia de conocimientos que “enseñen a hacer”, es decir, adquirir habilidades (capacidad para poner en práctica conocimientos) o actividades destinadas a informar respecto de temas de interés empresarial, por ejemplo:
· Cursos.
· Seminarios.
· Charlas
· Talleres temáticos
· Encuentros empresariales para el traspaso de experiencias.
· Otras actividades similares.
Se incluye el total del gasto que implica la organización e implementación de estas actividades. Se podrá considerar como gasto los servicios contratados de coffee break para los participantes de las actividades antes descritas, si así lo requiere el servicio de capacitación, lo cual deberá estar considerado dentro de los gastos del organismo externo ejecutor. 
Alguna de las áreas temáticas para la realización de capacitación dirigidas a los beneficiarios/as para el desarrollo de las actividades de transferencia de conocimientos pueden ser:
1. Eficiencia energética 
2. Economía circular
3. Enfoque de género
4. Formación dirigencial.
5. Marketing y publicidad.
6. Gestión de negocio.
7. Fortalecimiento organizacional
8. Alfabetización digital
Consideraciones:
· El proveedor del servicio de capacitación debe entregar un informe de la capacitación realizada, incorporando copia del material entregado y registro de asistencia.

	Ferias, Exposiciones y Eventos
	Comprende el gasto por concepto de participación, de organización y/o desarrollo de ferias, exposiciones o eventos con el propósito de presentar y/o comercializar productos o servicios. 
En el caso de organización de ferias, exposiciones y/o eventos, el ítem incluye pago a consultor(es) a cargo de organizar la jornada, asistencia de los/as participantes, pago directo a proveedores por servicios de traslado, alimentación, alojamiento de los beneficiarios/as del proyecto, pago por flete o sobrecargo aéreo o terrestre, en caso de transporte de muestras u otros bienes que tienen directa relación con el giro del negocio, necesarios para la participación de la actividad, pago directo por uso de módulos, stand (espacio físico), y folletos elaborados para la feria, muestras y otros.
En el caso de apoyar a participantes en una feria organizada por terceros, se podrá realizar transferencia directa de recursos a los beneficiarios/as previo a la realización del evento, sujetos a rendición posterior, considerando los siguientes ítems de financiamiento: arriendo de stand, materiales de implementación de stand, cuota de acceso al servicio, traslados, alimentación y alojamiento de los beneficiarios/as participantes del proyecto, pago por flete o sobrecargo aéreo o terrestre, en caso de transporte de muestras u otros bienes necesarios para la participación de la actividad. 

	Promoción, Publicidad y Difusión
	Comprende el gasto en contratación de servicios publicitarios, de promoción y difusión del proyecto.

a. Difusión y promoción comercial:
· Avisos publicitarios (radio, televisión, sitios o plataformas web, letreros).
· Servicio de imprenta para folletería.
b. Merchandising: Elementos y/o actividades orientadas al propio establecimiento o personal que harán que el producto o servicio resulte más atractivo para los clientes.
· Ropa corporativa.
· Promotores/as.
· Lápices.
· Llaveros.
· Tazones.
c. Packaging: Diseño o rediseño del empaque o envoltorio del producto o servicio.
d. Acciones para el desarrollo de canales de venta y comercialización:
· Desarrollo de páginas web.
Se incluye en este ítem la contratación del servicio de diseño, producción gráfica, audiovisual y publicitaria.
Consideraciones:
· Se excluyen los gastos por flete señalado en este sub ítem, presentados con boletas del beneficiario/a, socios, representantes legales, y sus respectivos cónyuges conviviente civil, familiares por consanguineidad y afinidad hasta segundo grado inclusive (hijos, padre, madre y hermanos).
· Para todo elemento gráfico, se deberá incluir el logo de Sercotec, para ello, se debe contar con la validación del Servicio para la correcta utilización del logo institucional. Para ello, se debe entregar el archivo (pieza gráfica) al AOS, quien hará la derivación correspondiente al Ejecutivo de Fomento para la respectiva validación.
· No se podrá realizar la obtención de los elementos sin contar con la validación gráfica respectiva.

	Misiones comerciales y/o tecnológicas, visitas y pasantías
	Comprende el gasto por concepto de organización y desarrollo de viajes y visitas para transferencias comerciales o tecnológicas de los beneficiarios/as de un proyecto. Incluye:
a. Pago a consultor(es) a cargo de organizar la misión comercial/tecnológica, visita o pasantía.
b. Pago a proveedores por servicio de traslado, alimentación, alojamiento de los socios/as participantes del proyecto beneficiado.
c. Flete o sobrecargo asociado al transporte de muestras u otros bienes que tienen directa relación con el giro del negocio y que sean necesarios para la participación de la actividad.
Consideraciones:
· Se excluyen gastos por flete señalado en este sub ítem, presentados con boletas del beneficiario/a, socios, representantes legales, y sus respectivos cónyuges, familiares por consanguineidad y por afinidad hasta segundo el grado inclusive (hijos, padre, madre y hermanos).

	Estudios, catastros y evaluaciones
	Comprende el gasto en consultorías para la realización de estudios, investigaciones y evaluaciones.
a. Diagnósticos.
b. Estudios de mercado.
c. Prospección, desarrollo y testeo de nuevos productos.
d. Catastros y caracterización de clientes.
e. Evaluaciones de satisfacción de clientes.
f. Evaluaciones de resultados e impacto de herramientas de fomento productivo.
Consideraciones:
· Se excluyen los gastos de movilización, pasajes, alimentación y alojamiento en que incurran los consultores al momento de las consultorías realizadas.



	ÍTEM: INVERSIONES

	Activos Fijos
	Corresponde a la adquisición de bienes (activos físicos) por parte de la organización necesarios para el proyecto, que se utilizan directamente o indirectamente en el proceso de producción del bien o servicio ofrecido, tales como:
a. Máquinas, equipos y herramientas.
b. Maquinaria u otro equipamiento para distribución o comercialización de venta de productos a granel.
c. Mobiliario de producción o soporte: mesones, repisas, tableros, contenedores de recolección de basura, etc.
d. Implementación de elementos tecnológicos: equipos computacionales, balanzas digitales, pesas, MPOS, boleta electrónica, RedCompra entre otros.
e. Climatización: incluye estructuras móviles o desmontables, tales como, toldos, stands y otros similares.
f. Animales para fines reproductivos o de trabajo permanente en el proceso productivo o de servicio.
g. Activos de eficiencia energética: recambio de luminarias, recambio de motores eficientes, incorporación de variadores de frecuencia, equipos de refrigeración, equipos de climatización, entre otros (A, A+, A++).
h. Activos de generación de energías renovables para consumo propio: sistemas fotovoltaicos y eólicos (paneles fotovoltaicos, aerogeneradores, inversores, baterías, reguladores de carga, elementos mecánicos y eléctricos que permitan el montaje e instalación, etc.
i. Sistemas solares térmicos para agua caliente sanitaria: paneles termo solares, estanques de acumulación, elementos mecánicos, cañerías y fitting que permitan el montaje e instalación.
j. Activos para la realización de reciclaje: compactadores de residuos, contenedores de reciclaje.
k. Activos para la reutilización hídrica: sistemas de recirculación del agua.
Consideraciones:
· Para otros activos biológicos, se determinará su pertinencia de acuerdo a la naturaleza del proyecto en las distintas instancias de evaluación establecidas en los instrumentos. Se excluyen bienes raíces.
· Para los activos de eficiencia energética, energías renovables, sistemas solares térmicos para agua caliente sanitaria, se permitirá el financiamiento de la tramitación y registro ante la Superintendencia de Electricidad y Combustibles cuando corresponda.
· Se incluye los gastos asociados a la instalación y puesta en marcha de los activos, tales como: fletes, servicios de instalación, capacitación respecto al uso del bien, preparación de las instalaciones donde se ubicarán, y otros de similar índole.
· Cabe destacar que los bienes que no son estrictamente necesarios para el funcionamiento del proyecto, NO PUEDEN ser cargados en este ítem, tales como: gastos generales de administración, consumos básicos y vajilla, materiales de escritorio, materiales de oficina y en general los materiales fungibles.
· Se aceptará el pago de la cuota inicial o pie de Leasings Financieros suscritos con bancos o instituciones financieras para financiamiento de Máquinas y/o Equipos. Este financiamiento sólo se podrá imputar como aporte empresarial.

	Activos Intangibles
	Comprende el gasto en la adquisición de bienes intangibles, tales como:
a. Software
b. Registro de marca
c. Otros elementos que sean estrictamente necesarios para el funcionamiento del proyecto.
Consideraciones:
· Se excluye la adquisición de bienes propios, de alguno de los socios/as, representantes legales o de sus respectivos cónyuges o conviviente civil, familiares por consanguineidad y afinidad hasta segundo grado inclusive (hijos, padre, madre y hermanos). Anexo 11: Declaración Jurada de No Consanguinidad.

	Habilitación de Infraestructura
	Comprende el gasto necesario para dejar apto el espacio físico (taller, oficina, vehículos de trabajo u otro) para el funcionamiento del proyecto, por ejemplo:
a. Reparación de pisos, techumbres y paredes,
b. Implementación de radieres, tabiques, ampliaciones/obras menores[footnoteRef:1]. [1:  Se entenderá como obra menor, aquellas ampliaciones con una superficie máxima hasta 100 m2 que se ejecuten por una sola vez o en forma sucesiva en el tiempo.] 

c. Pintura del local 
d. Instalación de servicios sanitarios, electricidad, agua y gas para la propiedad que se tenga para el funcionamiento del proyecto.
e. Sistema de refrigeración para transporte de alimentos fríos en vehículo de trabajo u otros similares. Incluye invernaderos, containers y otros similares.
f. Eficiencia energética: mejoras en pisos, techumbre, envolvente de la edificación, regulación del sistema eléctrico, agua o gas.
g. Reacondicionamiento y/o reutilización: instalaciones para tratamiento de aguas contaminadas, compostaje de residuos orgánicos, reparación de aparatos eléctricos y/o electrónicos.
h. Se podrá financiar la habilitación de espacios destinados al cuidado de niños, niñas e infantes.
Consideraciones:
· [bookmark: _heading=h.nuaopwry9ly3]Sólo se podrá financiar este ítem si el bien inmueble o vehículo, es de propiedad de la organización beneficiaria o se encuentre en calidad de comodatario o usufructuario, arrendatario o usuario autorizado según lo señalado en la letra k del punto 4 y el Anexo 13 de las bases de convocatoria. 
· Deberá presentar al momento de la Evaluación CER todos los documentos que acrediten dichas condiciones, en caso contrario el CER podrá modificar y ajustar el presupuesto o eliminar el ítem de financiamiento.



	ÍTEM: CAPITAL DE TRABAJO DE LA ORGANIZACIÓN ASOCIADO AL RUT DE LA ORGANIZACIÓN
TOPE DE FINANCIAMIENTO DEL 40% DEL SUBSIDIO TOTAL ASIGNADO

	Remuneraciones y Honorarios
	Comprende el gasto en remuneraciones de trabajadores u honorarios contratados por la organización con anterioridad al lanzamiento de la convocatoria. Incluye bonos por alimentación y transporte solo para las remuneraciones, si los hubiere, con las restricciones establecidas en los procedimientos de Sercotec.
Consideraciones:
· No se podrá financiar el gasto en remuneraciones de trabajadores y honorarios correspondientes a: el beneficiario/a, socios, representantes legales, y sus respectivos cónyuges, familiares por consanguineidad y afinidad hasta el segundo grado inclusive (hijos, padre, madre y hermanos), todo el personal administrativo, tales como las secretarias, contadores, junior u otros. 

	Materias Primas
	Comprende los gastos en aquellos bienes directos de la naturaleza o semielaborados que resultan indispensables para el proceso productivo y que son transformados o agregados a otros, para obtención de un producto final.
Consideraciones:
Se permitirá el financiamiento de materias primas únicamente en el caso de que las organizaciones beneficiadas tengan inicio de actividades ante el Servicio de Impuestos Internos.

	Arriendo
	Comprende el gasto en arrendamiento o comodato de bienes raíces (industriales, comerciales o agrícolas), y/o las maquinarias necesarias para el desarrollo del proyecto, oficinas o sedes donde funcione la organización, según domicilio legal de la organización y el contrato de arrendamiento o comodato.
Consideraciones:
· Para validar el pago por dicho concepto, el contrato de arriendo deberá estar suscrito ante Notario Público.
· El contrato de arriendo debe haber sido firmado con anterioridad a la fecha de lanzamiento de la convocatoria.
· Se excluye el arrendamiento de bienes propios, de alguno de los socios/as, representantes legales o de sus respectivos cónyuges, convivientes civiles, familiares por consanguineidad y afinidad hasta segundo grado inclusive (hijos, padre, madre y hermanos, entre otros).

	Servicios y/o Consumos Generales
	Comprende el pago por servicios mensuales de internet, agua, luz, gas, pagos por servicios, tales como uso de software, plataformas digitales, servicios aseo, limpieza y/o sanitización, entre otros.
Consideraciones:
· Los gastos a financiar asociados a este ítem corresponderán únicamente a aquellos con fecha posterior a la fecha de firma de contrato.



ANEXO N°3
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE ESTAR CONSTITUIDA EN SU MAYORÍA POR MICRO Y PEQUEÑOS EMPRESARIOS

En __________, a _________ de _________________ 2026, comparece la siguiente asociación empresarial y/o gremial, federación regional, cámara de comercio y/o turismo, sindicato de trabajadores independiente (según corresponda):

	NOMBRE ORGANIZACIÓN
	RUT ORGANIZACIÓN

	
	


Representada por los dirigentes señor/as, quienes declaran:
1.	Nombre: ____________________ RUT: ____________ Cargo: ___________.
2.	Nombre: ____________________ RUT: ____________ Cargo: ___________.
3.	Nombre: ____________________ RUT: ____________ Cargo: ___________.
Marcar con X según corresponda.
Declaran que la asociación legalmente constituida y vigente antes identificada tiene entre sus miembros al menos un 50% más 1 de socios que son micro y pequeños empresarios, con iniciación de actividades en primera categoría ante el SII.

NOTA: Frente a cualquier información entregada o situación informada que falte a la verdad, la postulación quedará descalificada inmediatamente, independiente del estado en que se encuentre, incluso luego de formalizado el beneficiario, reservándose SERCOTEC la facultad de iniciar las acciones legales correspondientes.
Dan fe de esta información con sus firmas;

______________________
Nombre y Firma                                                                                           
Cargo
                                                                                                      ______________________
Nombre y Firma
Cargo

______________________
Nombre y Firma
Cargo
ANEXO N°4  
LISTADO DE SOCIOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO

	N°
	NOMBRE SOCIO PERSONA NATURAL O NOMBRE DE EMPRESA ASOCIADA 
	RUT[footnoteRef:2]
 (si es persona jurídica) [2:  Si el socio del gremio es una persona jurídica, deberá indicar el rol único tributario.] 

	RUN[footnoteRef:3] 
(si es persona natural) [3:  Si el socio del gremio es una persona natural, deberá indica el rol único nacional.] 

	SEXO (H/M)
	INICIO DE ACTIVIDADES[footnoteRef:4] [4:  En el caso de no tener inicio de actividades ante el Servicio de Impuestos Internos, deberá indicar “Sin inicio de actividades”. En dicho caso, en la columna de “Promedio Ventas Anual”, deberá indicar $0.] 

	PROMEDIO VENTAS ANUAL EN PESO CHILENO

	N
	Completar documento en formato Excel disponible en la web de la presente convocatoria



ANEXO N°5  
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE ACREDITACIÓN DE APOYO AL PROYECTO DE LOS SOCIOS O MIEMBROS

En___________, a __________de__________________ de 2026 y en representación de la organización postulante denominado _____________, representada por los dirigentes señor/as:

1.	Nombre: ____________________ RUT: ____________ Cargo: ___________.
2.	Nombre: ____________________ RUT: ____________ Cargo: ___________.
3.	Nombre: ____________________ RUT: ____________ Cargo: ___________.
Declaran (Marcar con X según corresponda):
	
	Que la asociación gremial y/o empresarial, federación regional, cámara de comercio y/o turismo y sindicato de trabajadores independientes, tiene capacidad de aportar el 15% al proyecto a postular según indican las bases y se comprometen a hacerlo en el caso de resultar beneficiarios.

	
	Que el proyecto denominado “______________________________” se ha socializado con, al menos, un 50% más 1 de los socios de la organización, mediante las siguientes acciones: ____________________.



Dan fe de esta información los dirigentes de la organización postulante con sus firmas:









	Nombre, Firma 
y Cargo
	
	Nombre, Firma 
y Cargo
	
	Nombre, Firma 
y Cargo





ANEXO N°6
PAUTA DE EVALUACIÓN TÉCNICA
	Criterio
	Descripción del criterio
	Nota
	Ponderación del ámbito

	

1. Se proponen indicadores de seguimiento y resultado del proyectos coherentes y factibles de medir
	Se definen indicadores de seguimiento y resultados para el proyecto específicos, cuantificables y coherentes
	7
	



5%

	
	Se definen indicadores de seguimiento y resultados para el proyecto claros y medibles
	5
	

	
	Se definen indicadores de seguimiento y/o resultados para el proyecto, pero no se aclara cómo se medirán o no son coherentes
	3
	

	
	No se definen indicadores para el proyecto
	1
	

	

2. Modelo de administración, gestión interna de la organización y las actividades de su funcionamiento
	Se enumeran y describen más de 10 actividades que dan cuenta de la administración, gestión interna de la organización y su funcionamiento
	
7
	



10%

	
	Se enumeran y describen entre 6 y 10 actividades que dan cuenta de la administración, gestión interna de la organización y su funcionamiento 

	
5
	

	
	Se enumeran y describen al menos 5 actividades que dan cuenta de la administración, gestión interna de la organización y su funcionamiento
	
3
	

	3. Promoción de la participación femenina al interior de la organización
	Se enuncian más de dos acciones que promueven la participación femenina al interior de la organización
	7
	

10%

	
	Se enuncian dos acciones que promueven la participación femenina al interior de la organización
	5
	

	
	Se enuncia una acción que promueve la participación femenina al interior de la organización

	3
	

	
	No se enuncian acciones que promuevan la participación femenina al interior de la organización
	1
	

	
4. El proyecto considera la incorporación de prácticas o actividades relacionadas con la sustentabilidad
	El proyecto considera la incorporación de dos o más prácticas o actividades relacionadas con la sustentabilidad

	7
	

10%

	
	El proyecto considera la incorporación de una práctica o actividad relacionada con la sustentabilidad
	5
	

	
	El proyecto no considera la incorporación de prácticas o actividades relacionadas con la sustentabilidad
	3
	

	
5. Cobertura geográfica y territorial de la organización
	La organización demuestra un alcance geográfico y territorial regional, a través de la distribución de sus socios/as y representatividad
	7
	

10%

	
	La organización demuestra un alcance comunal, donde su base societaria se distribuye geográficamente en esta unidad territorial
	5
	

	
	La organización demuestra un alcance territorial acotado, concentrados en una localidad específica
	3
	

	

6. Factibilidad de implementación del proyecto en los plazos de ejecución
	Se detallan acciones y coordinaciones pertinentes que aseguran la realización de actividades del proyecto y el cumplimiento de los plazos de ejecución
	7
	


10%

	
	Se indican parcialmente las acciones y coordinaciones para la realización de las actividades del proyecto, por lo que no se asegura el cumplimiento de los plazos de ejecución
	
5
	

	
	Se indican acciones y coordinaciones para la realización de las actividades del proyecto, pero no dando el cumplimiento a los plazos de ejecución
	3
	

	
	No se indican acciones y coordinaciones que permiten asegurar la realización de las actividades del proyecto ni el cumplimiento de los plazos de ejecución
	1
	

	

7. Tamaño de la base societaria
	Sobre 50 socios/as
	7
	

15%

	
	Desde 29 hasta 50 socios/as
	5
	

	
	Cumple con el mínimo legal (4 personas jurídicas o 25 personas naturales) hasta 28 socios/as
	3
	

	

8. Capacidad de gestión de beneficios y prestaciones de la organización hacia sus socios/as
	La organización menciona y describe más de dos beneficios y prestaciones gestionadas para sus socios/as
	7
	



15%

	
	La organización menciona y describe hasta dos beneficios y prestaciones gestionadas para sus socios/as
	5
	

	
	La organización menciona pero no describe los beneficios y prestaciones gestionadas para sus socios/as
	3
	

	
	La organización no menciona ni describe beneficios y prestaciones gestionadas para sus socios/as
	1
	

	
9. Criterio Regional: "Proyecto incluye actividades destinadas a fortalecer asociatividad y colaboración entre los socios/as"
	El proyecto contempla dos o más actividades para mejorar la capacidad de gestión de la organización y promover la participación de sus asociados.
	7
	

15%

	
	El proyecto contempla una actividad para mejorar la capacidad de gestión de la organización y promover la participación de sus asociados.
	5
	

	
	[bookmark: _GoBack]El proyecto no contempla actividades para mejorar la capacidad de gestión de la organización y promover la participación de sus asociados.
	3
	



ANEXO N°7
PAUTA DE EVALUACIÓN DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN REGIONAL (CER)
	Criterio
	Descripción del criterio
	Nota
	Ponderación del ámbito

	1.  El proyecto propuesto considera mejoras en uno o más aspectos de la gobernanza de la organización (Estructura y normas, participación, transparencia, capacidad de liderazgo y toma de decisiones
	El Proyecto considera mejora en tres o más aspectos asociados a la gobernanza de la organización
	7
	10%

	
	El proyecto considera mejora en, al menos dos aspectos asociados a la gobernanza de la organización
	5
	

	
	El proyecto considera en un aspecto mejoras asociadas a la gobernanza de la organización
	3
	

	
	El proyecto no considera mejoras relacionadas con la gobernanza
	1
	

	2. Pertinencia de la temática y la justificación de la capacitación/taller/encuentro a realizar como actividad durante la ejecución del proyecto
	Se presenta pertinencia y justificación de la capacitación/taller/encuentro a realizar como actividad durante la ejecución del proyecto

	7
	10%

	
	Se enuncia capacitación/taller/encuentro a realizar como actividad durante la ejecución del proyecto, medianamente justificando su propuesta
	5
	

	
	No se presenta pertinencia ni justificación de la capacitación/taller/encuentro a realizar como actividad durante la ejecución del proyecto

	3
	

	


3. Articulación: integración con otros gremios u organizaciones del territorio público y/o privado para fortalecer la red o entorno del sector al cual representa
	Se evidencia la existencia de alianzas estratégicas consolidadas y formales, cumpliendo un rol articulador con entre el sector público, privado y otros gremios
	7
	

15%

	
	La organización mantiene relaciones activas con variados actores del territorio, participando en mesas de trabajo o redes formales.
	5
	

	
	Identifica actores públicos o privados relevantes en el territorio, existiendo algunas coordinaciones puntuales o participación ocasional
	3
	

	
	Menciona poca o nula relación con otros actores externos en el territorio. Sus vínculos son informales, ocasionales y/o poco claros.
	1
	

	4. El proyecto responde a las características y naturaleza del sector que representa
	El relato demuestra una coherencia entre el problema identificado y las actividades planteadas en el proyecto que se postula, entregando antecedentes acerca las características y necesidades del sector que representa
	7
	15%

	
	El relato entrega antecedentes acerca las características y necesidades del sector que representa, sin embargo no se demuestra una vinculación clara entre problema identificado y las actividades planteadas en el proyecto que se postula
	5
	

	
	Se evidencia un conocimiento regular de las características y necesidades del sector que representa y no se demuestra coherencia entre el problema identificado y las actividades planteadas en el proyecto que se postula
	3
	

	5. El proyecto postulado se vincula con los resultados esperados del programa
	Se vinculan actividades del proyecto postulados a más de tres resultados esperados del programa
	7
	25%

	
	Se vinculan actividades del proyecto postulado a tres resultados esperados del programa
	5
	

	
	Se vinculan actividades del proyecto postulados a uno o dos resultados esperados del programa
	3
	

	
	No se vinculan actividades del proyecto postulado a los resultados esperados del programa
	1
	

	
6. Presentación en la instancia de evaluación del proyecto con claridad y coherencia a lo indicado en el formulario de postulación
	La organización presenta el proyecto de manera clara y coherente respecto de lo indicado en el formulario de postulación y entrega información complementaria al proyecto a realizar
	7
	



25%

	
	La organización presenta el proyecto de manera clara y coherente respecto de lo indicado en el formulario de postulación
	6
	

	
	La organización proyecto de manera clara pero poco coherente respecto de lo indicado en el formulario de postulación
	5
	

	
	La organización presenta el proyecto de manera poco clara y poco coherente respecto de lo indicado en el formulario de postulación
	3
	

	
	La organización no se presenta en la instancia de evaluación del proyecto
	1
	














ANEXO N°8
     CONTACTOS PARA ORIENTACIÓN Y APOYO A LA POSTULACIÓN
	 
	REGIÓN
	PUNTO MIPE
	CONTACTO OIRS
	TÉLEFONOS
	DIRECCIÓN
	HORARIO DE ATENCIÓN 

	1
	Arica y Parinacota
	Arica
	www.sercotec.cl/contacto
	23242 5112 /  +56 9 99254676 (WhatsApp)
	Serrano 1958, Población Magisterio.
	Lunes a jueves de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 18:00 hrs.
Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 16:00 hrs.

	2
	Tarapacá 
	Iquique
	www.sercotec.cl/contacto
	2324 25133 – 2324 25134
	Manuel Bulnes 439, Iquique.
	Lunes a jueves de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 18:00 hrs.
Viernes de 08:30 a 13:00  y de 14:30 a 15:30 hrs.

	3
	Antofagasta
	Antofagasta
	www.sercotec.cl/contacto
	569 96174263
	Avda. José Miguel Carrera 1701, piso 2, Antofagasta.
	Lunes a jueves 08:30 a 18:00 hrs. Horario continuo.
Viernes: 08:30 a 15:30 hrs. Horario continuo.

	4
	Atacama 
	Copiapó
	www.sercotec.cl/contacto
	232425173 / 232425175
	Av. Copayapu 1579, Copiapó.
	Lunes a jueves de 09:00 a 13:00 y de 15:00 a 18:00 hrs.
Viernes de 09:00 a 13:00 y 14:30 a 16:00 hrs.

	5
	Coquimbo
	La Serena
	www.sercotec.cl/contacto
	232425194 – 232425195
	Las Higueras 506, La Serena.
	Lunes a jueves 09:00 a 13:00 horas y 14:30 a 18:00.
Viernes de 09:00 a 13:00 y 14:30 a 16:00

	6
	Valparaíso
	Valparaíso
	www.sercotec.cl/contacto
	23242 5218 /  23242 5219 / + 569 54378663 (WhatsApp)
	Errázuriz 1178, piso 6, Edificio Olivarí, Valparaíso.
	Lunes a jueves de 09:00 a 13:00 y de 14:30 a 18:00 hrs.
Viernes de 09:00 a 12:30 y de 14:30 a 16:00 hrs.

	7
	Metropolitana
	Santiago
	www.sercotec.cl/contacto
	966610459 – 966962995 – 966734679
	HUB Metropolitano - San Isidro 85, piso 8, Santiago.
	Lunes a jueves de 08:30 a 13:00 y de 14:00 a 18:00 hrs.
Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:30 hrs.

	8
	O'Higgins
	Rancagua
	www.sercotec.cl/contacto
	 +56 9 8127 7778 / +56 9 9165 6512 / +56 9 6242 8316 
	Alcázar 40, Rancagua.
	Lunes a jueves 09:00 a 13:00 hrs. y de 14:00 a 18:00 hrs.
Viernes 08:30 a 13:00 hrs. y de 14:00 a 15:30 hrs.

	9
	Maule 
	Talca
	www.sercotec.cl/contacto
	 2 32425243 / +569 4447 2670 / +569 7104 5564
	Alameda Office entre la 4 y 5 oriente, piso 1, Talca.
	Lunes a viernes de 09:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:00 hrs.

	
	
	Curicó
	www.sercotec.cl/contacto
	2 3242 5261 / +569 7105 7826
	Prat 330, oficina 302, Curicó.
	Lunes a viernes de 09:00 a 13:00 hrs.

	
	
	Linares
	www.sercotec.cl/contacto
	 2 3242 5262 / +569 4460 6994
	Manuel Rodríguez 580, piso 2, Edificio Delegación Presidencial, Linares.
	

	10
	Ñuble 
	Chillán
	www.sercotec.cl/contacto
	232425287 / +569 39505924 / +569 32842503
	Sargento Aldea # 615, Chillán.
	Lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs- Horario continuo.

	11
	Biobío 
	Concepción
	www.sercotec.cl/contacto
	412741450 / +569 3922 2377 / +569 39222376 (WhatsApp)
	Avda.Roosevelt N°1618.
	Lunes a jueves: 9:00 – 13:00 hrs. y de 14:00 – 17:30 hrs.
Viernes: 8:30 – 13:00 hrs. y de 14:00 a 16:00 hrs.

	
	
	Lebu
	www.sercotec.cl/contacto
	232425286 /  412519146 / +569 3922 2378 (WhatsApp)
	Freire N°598, Lebu
	

	
	
	Los Ángeles
	www.sercotec.cl/contacto
	43 232 8955  / +569 3922 2375 (WhatsApp)
	Darío Barrueto N°57, Los Ángeles
	

	12
	La Araucanía
	Temuco
	www.sercotec.cl/contacto
	23242 5309 / 23242 5307
	Bernardo O’Higgins 480, Temuco.
	Lunes a viernes de 09:00 a 13:00 y 14:00 a 18:00 hrs.

	
	
	Angol
	www.sercotec.cl/contacto
	23242 5305
	Lautaro 226, piso 2, Edif. Gobernación Provincial de Malleco, Angol.
	Lunes a viernes de 09:00 a 13:00 y 14:00 a 18:00 hrs.

	13
	Los Ríos 
	Valdivia
	www.sercotec.cl/contacto
	23242 5327 / 232425328 / +569 9478 4738
	Pedro de Valdivia 405, Valdivia
	Lunes a Jueves de 09:00 – 13:00 hrs. y de 14:30 – 18:30 hrs.
Viernes: 09:00 – 13:00 hrs. y de 14:30 – 16:15 hrs.

mipevaldivia@sercotec.cl

	14
	Los Lagos
	Puerto Montt
	www.sercotec.cl/contacto
	23242 5340 / +569 2064 1274
	Guillermo Gallardo N°621, Puerto Montt
	Lunes a jueves de 08:30 a 13:00 y 14:00 a 18:00 horas.
Viernes de 08:30 a 13:00 y 14:00 a 15:30 horas.

	
	
	Castro
	www.sercotec.cl/contacto
	23242 5363 / +569 7990 8822
	Blanco Encalada 324, oficina 501, Castro.
	

	
	
	Osorno
	www.sercotec.cl/contacto
	23242 5364 / +569 4393 6167
	Mackenna 851, piso 6, Osorno.
	

	15
	Aysén 
	Coyhaique
	www.sercotec.cl/contacto
	23242 5383 | +569 3266 6468
	Riquelme 255, Coyhaique.
	Lunes a jueves:  08:30 – 13:30 hrs. y de 14:30 – 18:00 hrs.
Viernes: 08:30 – 13:30 hrs. y de 14:30 – 16:00 hrs.

	
	
	Glaciares
	www.sercotec.cl/contacto
	56949209463
	Calle San Valentín N°438 B-Cochrane.
	

	16
	Magallanes 
	Punta Arenas
	www.sercotec.cl/contacto
	23242 5403 / 23242 5404 / +569 992 25399
	Roca 817, piso 2, oficina 24. Punta Arenas.
	Lunes a jueves de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 18:30 hrs.
Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 16:00 hrs.
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